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Ciudad Trujillo,
Distrlto de Santo Domingo,

rr.

)

1 uy ateL.tamente le saluda,

er or Pres idente :

•
PRESIDENCIA

prooado por la Cámara de Diputados
en sesión de esta rrisma fecha y en cump.timiento de
lo dispuesto por el artículo ~o de la Constitución
del ~stado, tengo el agrado de remitirle un proyec­
to de ley Dar medio del cual se modifica el artícu­
lo 14 ae la Ley ae Hacienda, ITa. lll~, del;) de ma­
yo d.e 1 29.

error doctor
J.4. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d 8 d.

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

..
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República Dominicana

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. 7634 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de marzo de 1948.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

----.,
Calder n,
de la Presidencia.

Señor Presidente:

Me es grato avisarle recibo de su comuni­
caci6n número 411 de fecha 11 de marzo en curso, diri­
gida al Excelentísimo Señor Presidente de la República,
e informarle que la Ley que usted se sirvi6 remitir a­
nexa, por cuyo medio se modifica el artículo 14 de la
Ley de Hacienda, No. lllJ, del J de mayo de 1929, ha
sido promulgada con fecha de ayer yreda con el
número 1666.

Muy atentament le suda,

trc
am/ff.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

---_._-,-----------------

HA. DADO LA SIGUIENTE LEY:

UNICO.- Se modifica el artioulo 14 de la Ley de Hacienda, No.

1113, del 3 de ayo de 1929, para que rija del siguiente modo:

"Art. 14.- Será. ~:tribución del Tesorero Nacional realizar, di

rectamente, o por conduoto de una oficina de suministros bajo su

depend ncia, las compras de todos los bienes muebles, artículos y

enseres corrientes y susceptibl,s de uniformidad necesarios para

los Departamentos d 1 Estado, que sean autorizadas de acuerdo con

las leyes pre upu stales.

Cuando las 00 pras envu lvan un valor de más de RO 500.00, se

rá indlspen abl un ooncurso público para su realizaoión. La s-

me. formalidad s rá. indispensable para la ejecución d toda obra pú

blica cuyo valor exc da de HD ,500.00. Cuando se trat de o lnos,

el concurso sólo eré. indlspensabl cuando su costo xceda de RD

1,000.00.

Las autorizaoione d compras, su realizaoión y las normas y

efectos de los oonour oS estarán sujetos a las reglamentaciones

diotadas por el Poder ~jecutivo.

Las formalidades anteriores no regirán cuando se trat d co j
pras en el extranjero por agent s especiales, o cuando se trat n

el país de compras de rtículos especiales u obras pública urgen

tes, de acuerdo oon contratos autorizados o ratifioados por el Pre

sident de la República en su capacidad oonstitucional."

DAD en 1 a de Sesiones de la e' ara de Di¿utad s,

aiud d Trujillo, Distrito de anto Domingo, Capitel de la Repúbli

- s i g u e -

scnb.-
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ASUNTO:

CONGRESO NACIONAL
Proy. de ley mediante el cual se modifica el articulo 14
de la Ley de Haoienda, No. 1113, del 3 de m yo de 1929.

PAG. 2.

ca Dominioan , a los cuatro dias del mes de m rzo del año mil nov ­

cientos cuarenta y ocho; años 105 de 1 Independencia; 85 de la R s­

tauración y 18 de la Era de Trujillo.

VICEP E8IDENTE .l.!o'_l.\I--":l:~"

LO:s SECR r ,,\RIOS:
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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